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Artículo séptimo.-La concesión se owr¡.:ft por un plazo de
veintisiete anos, contados a partir de la [echa <1p publicación
de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado»,

Artículo octavo.-Las tarifas ap;ict'bles al trúJiCD, para los
diverso:> recorridos posibles entre los distintos enluces, no podran
exceder de las cuantías que se indican a continuación:

rrespondan a las previstas en el Anteproyecto redactado por
la Administración, deberá someterse a la tramitáción qUe dis
pone la Ley General de Carreteras de cuatro de mayo de mU
ochocientos setenta y siete y su Reglamento de Ap:icación de
diez de agosto del mismo ailo.

Artículo sexto.-EI plan de realiz<''-ción d¡' la.<; obras ser;~ e-l
siguiente:

--------:--_-==-::=::.-=---_.._--------

las expropiaciones necesarias, tendrá un máximo, que se apli~

cará cuando las cifra." realmente abonadas por dicho concepto
sean superiores al mismo. Este máxímo se concreta en le. can
tidad de mil doscientos treinta y cuatro millones setecientas
setenta y Clwtro me ochocicntas noventa y cuatro peseta."5, pre
vL<.;ta en el Anteproyecto presentado por la Concesionaria, <le
acuerdu con lo establecido en el apartl'do seis de la base cuarta
del pliego de bases,

ArtieullJ lrecl'.·--La Concesionaria disfruun-i de los benefici03
fi..'>cale" establecido:; en el Decreto-ley cuatro/mil novecientos
setenta y uno, de cuatro de marzo. y en la cuantía máxima
qi.le p~Ha los mismos ,<:;e prevén en é:,

Articulo c:atorc-e.~-Ut Sociedad concesionaria presentará, an
tes del dia treinta y uno de diciembl'e de mll novedentos se
tenLa y tre:o; 0, en ct;'alquier caso. dentro del plazo de seis me
ses, cDJitadü;.; H partir del requerimiento de la Administración,
una proposición det[lllada y concreta para la. construcción, con
servación y explotación en régimen de peaje del tramo de auto
pj¿ta comprendido entre ¡as ciudades de Valencia y Alicante,

Caso de que 16 Sociedad concesionaria no presente en los
p:azO}; m:ll'C[l.dos en el párrafo anterior la proposición a qUe En
el mismo se refiere, o que las condicione::· de la proposición
no scon RCf'ptadas por el Ministerio de Obras Publicas, In
Admini"tl'a-dón quedanl NI absoluta líbertad de convocar el
oportuno coneun:o o de utilizar el sistema que crea conveniente
para Sil construcciÓ11. conservación y expl{)tacióll,

Articu10 quince.-En Qql.ellos puntos no especialmente regula
dos en (~~tp Decreto serán de aplicación las normas contenida,s
en e: Decreto-ley cuatro/mil novedentos setenta y uno, de cua
tro (le nlaJ'lO. en los plíegos de bases del concurso y de cláll
i'uL':'.s, uprobaclos por Ordenes ministeriales de cinco de marzo
de mil novecientos setenta y uno, y, con carácter general, los
preC€ptus contenidos en la Ley de Contratos del Estado. texto
articllbdo, aprobado por Decreto de ocho de abril de mil nove
cientoo .'ópsenta y cinco, y aquellas otras disposiciones a las que
éste f;e remite. A las expropiaciones será de aplicación e: De
creto mil tresciento.s novent¡t y dos/mil no~cientos set-enta. de
treinta de nbril,

AS110 cibpollgo por el presente Decreto dado en Mndrld
" veintiU·é.s d., julio de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'RANCO

C~,stdlón

Puzo,

n,80 pb Km.

1.20 pts 'Km.

1,7:) p!-siKm
2.50 pt,.<;iKm
3,00 pLs/K1R

l"eclld, de apertura
al tráfico

1 de jdio de 1974
1 de odubre de 1976
1 de julio de 1975

1,25 pLs,Km.
1.80 pbKnL
2,50 pts/Km

Tarn,g:ona
Castt'llún

0.60 pts, Km

0,90 pt:" Km.

Fecha
de inlciac1ón

1 de ago."'ito de 1972
1 de junio de 1974
1 de abrí! de 1973

Vehículos

a) Motocic;etas , ,',.,." .
bl Vehiculos de turismo con ciLn-

drada inferior a 900 cm:¡ .
c) Vehículos de turismo con cilin

drada no inferior a 900 cm3 y
vehículos industriales con car
ga no superior a }.OOO kilogra,.
mos .....

d) Camiones de dos eje.")
e) Camiones de tres o más ejes

Puzol-Castellón.
Castellón-Amposta.
Amposta-8alou.

Tramo

Ob,".~' Púb:ka.~.
DP; LA :l.l0nA y \-lON

Artículo noveno.-No procederá la conce.sión del anticipo sm
interés, a (ue se refiere el punto diez de la ba..<;e cuarta, pOl"
h,lber ren¡;,nciado expresamente al mismo el solicitantt~,

Articulo diez.~Quedan intcgradas en la concesión las ac·
tuales variantes de la carretera N-trescientDs cuarenta, en El
PereHó y Amposta, realizando a su cargo la Sociedad concesio
naria las obras necesarias para su utilización como autopista.

La oorretera N-trescientos cuarenta tendrá en todo monwuW
continuidad libre de peaje. Para ello, preYia a. la ppertura al
tráfico del tramo de autopista Amposta-Salou, la Sociedad con
ce.sionarie. deberá construir y poner en servicio un tramo de
carretera, para sustituir a la actual N-trescientos cuarenta c-n
;a zona de El Perelló, con las caractedsticas que se indican
en la Orden ministerial de siete de ma:yo de mil 1l0veclento3
setenta. y uno, Asimismo, para el paso por e! puente sobre el
río Ebro en Ampoota, se dispondrá en la alltopi'<ita de dos enla
ces, lila e.l NorUl y otro al Sur de dicho puellte, para pennitir
que el tráfico que circule por la citada carrdera N--trescientos
cuarenta. lo haga sin necesidad de abonar peaje alguno.

La Sociedad concesionaria realizará las obrn~ nf'ce.'iUri(l;';' para
;a separación física de la N-trescientm cunreuta ':lle-ndo la
círculación por el Puente de Amposta, integrado en la alltopi:.;ta.
alcance los trienta y seis mil vehículos de 1. M. D. Las obras,
en cualquier supuesto, cum.plirán con las canLLcri;;tícas de la
citada Orden ministerial de síete de mayo d(~ nül liovecientoE
setenta y uno.

Artícu~o once,-La responsabilldad patrimonial de la Admi
nistración en relación con el título sexto del pliego r'A::: cb usulas,
aprobado por Orden ministerial de cínco de m~.'rzo de mil nove-
cientos setenta y uno, qued«rá limitada convcneionalnwntc a
las cifras de adjudicación resultantes qUe hayan sido o.probada.s
por el Ministerio de- Obras Públicas, de acuerdo con lo estab:e
cido en e: título segündo del expresado pliego. En nin~ún {~~1..'jo.

la citada responsabilidad patrímonial de la A<.lminiAraciún, apli
cada al total de las obras prevLst!as. pnlrá exC(,dey d,~ h cifra
de doce míl novecientm seis millones setecieJltas no\:pnta y
nueve mil novecientas veinticinco p{'~et[s prOpUEsta pUl' la Con
cesionaria para la ejecución de las ol)!'2,:; en d i\ilt,cpru,vect:n pre
F.entado, al que se refi€re el apartado seis d(; :a b~t':'e cuarta
del pliego de bases del concurso, oprobadü por Ol'dC1 rninis
t'oriaJ de cinco de nwrzo de mil novecientos se'{'111a \' lmo.

Artículo doce.-A todos los efectoS! para los qUf' pruccCJa la
valoración de las expropiaciones y. singulftnlWnLp. ('n lo.s :,u
puestos previstos en el titulo ~:.exto de: pUego de rLi.usulas.
aprobado por Orden ministerial de cinco de nw.-rzo lit:: mn no
vecientos seten.ta y uno, dicl1a valoración, aplinvcla {~l toral D('

HES'OLUClON de la Jcjali¡ra Pro¡;incial de> Ca
rreteras (fe Madrid por la que se se1iala fecha
para ol levantamiento de acta:; previas a la OCll
!J([dún de las /in<:as que se citan. afectadas por las
orrras del proyecto S-M-S33 (CC-SOl, de Alcorcóll a
Plasf'uda, p. k> 9,000, Nuevo Puente/),

Por ",;,\lu inc1uído el proYecto 5-M-S33 «CC-50l. de A!corcón
a PIasencia. ¡J. k. 9.DOO Nl,Jevo Puente», eH el programa de in
versiones dc; vig{'nte Plan de Desarrollo. le es de aplicación
f'l articulo :,;0. aparta jo dl de la Ley 194/1963, protrogada por
Dl'creto-le-y 18/1967 de :.::8 de didembre del mismo año, consj·
dcrándohc implícitas Ja~ declaraciones de utilidad publica, nc·
cesida-c] de ocupación v urgencia para la ocupación de los biene;;;
y derechos ;lfcdado:-:. con los efedüs que se establecen en el
articulü 52 de ~a Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
e iembre de L954.

Asin;_i.~lUo, y tifO' acuerdo con el artículo B.o de la Ley 56/19-60,
de 22 ae diciembrE' del mi:-:mo aüo. se entiende implídta la
necesidad de ocupar los bient!f; comprendidos en el proyecto
di' trazado "probado

En consecuencia {'sta Jefatura. de conformidad con lo di,,
puesto en i'! :lrUcn:o ;3:0 pI ecitado, ha resllelto convocar a los
propietariot' y títu]ül"U; de derechos afectados que figuran en
la rcJat.'iún ac!Junta para que el dia y hont que be expresan
{>ülnpareiulL l"H hk u!jcinas oel Ayuntamiento de Vill'lYkíO.<;il
de Odón, [tI objeto <"1(' traSladarse post.erionnent" al ten'€no.
si fuera necesario. y proC(!der al levantamiento de las acta,.,
prevía:,:, a la ocupacióll de las l'ínca" afectadas.

A dkho d~tO deberún asistir los afectados. personalmente ()
bien l'epl'e,:wntados por p,-rsona debidamente autorizada para
actual' (.)11 su nombre. aport.ando los documentos aCl'editatlYQs de
su litularid~,cl. el último l"dbo de la contribución y certiIicfI
ción cat.:,~t.r:tl. pudit:'ndc hacerse acompallar a su costa, si lo
estiman opurtuno. de ~~¡ ?d'íto y Notai.'ío.

De confn'TIUWld cun lo dbpuesto en t'l artic'Jlo 56,3 <1('(
H(',~~~¡mc¡;j" dc ?G d,> ,,]':JJ df' ;~J57. le.,: in!:Cl'f',';lfjus, ;lsi COlllO b~

ucrS01n~ qP' sitondo tituh'r'::-, de dcrecho.,: e int.{'H'lie" eC(¡nmlll
,'os dJlf'cluEi ~olJre \1):- I"Íf'if'S i.li'f'ch-ldos se 11J_,'¡"Wl 1;odido omitir
.;11 la re\aCi\!Il adjlll:Li pcr!:,<,ll forltlui¡tr por escrito ante €,.,:f¡1

J{·fatu;'a. h:L"ta ('1 di·; ,;(:ú:'~ado para. el l"\'Hntnluicnto del nctu
;'f(~V1h, a:eg,;(':oLH:;'. \¡. ¡"C;I)S t'!'f'{~tos {ir- :>¡ÜY<IlLi i' posibles cno-

n,,:-,; ane se hav;¡n POdldo padfCf'I';d !w_ -i)~n· les bícnf:."
drrechos (jll" s~: nt"L'arl.

Madrid, ti de ;ig{j~!(' d( l!}-;l.--Ei 1:":,, n:t \'0 Jcle,---5.üI-t-E.,
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RE1.ACIÓN QUE Sh el Jo'\

T¡;r/lliUo iI1iUlícipal de Villarido::iu de Odt.n

Ped1¡< del levan
tamiento de las

actnsNúmero NOlubre de. pro¡J:(·1; ](l domJ' jj:()

SUI:lf'I'JiCH'
,¡proxim:,d:,

que se
,'XJ)YUI>¡d

FOI'BJ,1
,'J1 que ;¡('

fxpropin
C'Lh('

de l{'rn'nos
Día HOl'H

1

3

4

5
6

7
8

9

10
11

Rústica ~2 septiembn_' 10

Rú.".tka 22 sepLiembrc ID

Rústira 22 septh:mbrc 10
Rústka 22 i'eptiembl't' 10

Rú~Liea 22 S€ptiembre 10
llúst!CB 22 septiembre 10

I
lO1HúsUcu 22 septiembre

: Rú~Uca n septiembre 10
Rústica 22 septiembre 10

Rústica 22 septiembre 1Q

PHr{'i;d
Parcia]

f'¡¡re;a]
Pa:'Cbl

Pan·i.al

I

I
P[¡F:Jnl
Pan'lal

í Pan:wl

'-¡:j,;'
.JW.'

'J:'>
]¡H~,

{t'.o,
Lr;:.

In •

- i
¡

J.: ! Pan'u],
--;f,f I Parcial

---- i
:E}:celentisima seüorn DUQllf'¡.;a <Ir' Su{'(',¡.--Villa El

j 8J¿~e<l~:. > .~~~.~:~~~~-~ •••~~~~••• ~:l_l"~.íl~.-.:i.l.l.<~.~~~'.j.(~~.~"...~_~ I
j Don ~í~Ul'ciO Fern~lnde:¿ Momero.~-C<llT('.la¡.;, :31. \71- 1

1
" llavlclOsa de Odon .»,. " .. _.. _ _ _, .. _"" .

!DOl~ Pe.d~'o Caleto ~1ontero.-Ló-pe/' Pm:e:eervel'. I
' VlllavICIQ.sa de Qd{l-l1 _ , ._". ..
: Excelentísima señora DUQ¡lf:';~a de Sueca
; Doña María del CarnH'n NatIvidad San;.'; LlOl'entt'

~~~Ud~~d(~~ ..~.~.l~:~(h__ p~~eo.C<l.lVo. S.:¡lf·lo. :13 1

j Exc€lenti::üma señora DUQuf':>a (jt-' Suecn
Do11a Tomasa Martíne~ Gúlvcz, ::vf'l}'Or. Villa-

, viciosa de adón
Don Rafael SilvelH y Turdf'"illaB _. VelúZLjll{'/' 67.

Madrid
Excelentisima seiiora Dllquesa de SWó'eu
Don Zacal'ias Menéndez IZQuH:T<lú.---Punl1.t'. 6. Vi.~. '1'

llavicioM de Odón

==~=

Lo flllf-' :-;12 hace púbiico por uwdio d{'j pl'esenle anuncio pota
qll~ los l)j'(¡pÜ'tario~ y aemús interesados en dicha ocupación
puedan ,'ompnrecer al acto de r{!fen"llf:ia, haciendo uso de los
d{,l'f'dl-o;.; tipificados t:'I el artkulo 52 de la mifmUl Ley antes
cil'arül,

Bal'ce!ttll;, n df; :Jg'(hLo de 1971.~El Ingeniero Director,
j, lIJf;_E

Obra de loma f,j- el alaque P-49.
q E:'tuciún <"k bomber' para 300 l/s. l.' una ímpuhióll ae

100 11).
3, 1.796.76 r11. L lllb€:'ía d..: presión de 700 mm de dÜtmetro.
4, Un o('rósi1u f'lltcItado u la cota 24,'1 de 3·59{) m: de ca~

pacidu<l,
5 2.633.:2:\ lll, _~ de \..uh(-)'ia de Pl'C~iÚl1 de 450 mm. dI! di¡l

HwtrO.
6 Un:l ,HnH{~ta cm, un" ;lotUfitl"j('1l) de presión final de la

tuiJf'J.'ÍH de ,!-,'1O mm

En HplícaCÍón de la. Ley General de Educación y Financia
miento di' la Refonna Educativa, número c/ttorce/mil novecIen
tos set('nta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuntrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidóS de
agosto, en cuyo artlculo décimo se dispone que en la,s autoriza
ciones de apertura de nueVos Centros docentes no estatales
que en cualquíer nIvel de enseñanza hayan de iniciar su fun
cionamiento en el año académico mil novecientos setenta/setenta
y uno s€' aplicarán las norma:s reglamentarias 'igentes al pr().o
mulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptos
correspondíentes de la mísma.

en el AYl1l¡[;l.Jl.lielllO de La Roca J.~ objeto d(~, previo traslado
:>o¡nf~ el propio t€lT€'n,j, pH1cedcr al levantamiento de las act.uR
prt'vias í-\ la ocupacion de laR fim::as contenidas en la relación
qUe seguidamente ¡.;e d{~talla, .iunto con los propietarios y dCl1lúS
int{'resados que concurran.

Ubicación (:;)tastral de la:" obras ¡;lJedadas:

Núm.{"l'O de orden i PIOpletal'io. «Sociedad General de Aguas
de Barrdollal), Parcela J. Polígono. 8. Término municipal, La

1 R¡,ca,

De:'i('rilK~l(ln gl;"neral de ia oora afectada:

OECRETO 20,)3 1971, de 23 de julio, de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Superior, del Colegio de Enseñanza Media no oficial,
masculino, <¡Escu.ela Thau»., de Barcelona.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de la Confederación [-fidro(¡nijíca
del Pirineo Oriental referente al c.rped-icnte de e.T
pmpiación forzosa por wusa de utilidad püblica
de lOs bienes y derechos afectados por las obras
del prO'lJecto de conaucción para a/lastedmiento
con aguas del rio Ter-Nuevo abastecimiento de
agua a :Barcelona y poblaciones de su zona de in
fluencia. Grupo número 35. Tom.a P-49. O[)ras de
toma, estación bombeo, impulsión, conducción, de~
pósito y arquetas en termino municipal de Da Roca.

De conformidad con la Orden ministerial de 15 de dicíen1
óre de 1969, y en clIDlplimiento del artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. y en
Virtud del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Diredor
que suscribe hace saber pOr el presente anuncio qu{' el día 28
de septiembre de 1971. a ia~ doce horas, el Ingeniero repre
se~tante de la Adminbtración y el Perito de la misma. en
umón del Alcalde o COncejal en qUe delegue, se personarán

Número de orden 1. Propl€tario. ({Su(':ed~t{i Gt'nera! de Aguas
de Barcelona»), Parcela. 3. Polí¡wno, 8. Térm;n{l m]mü'jp~1J La
Roca.

RESOLUCION d,' la CI.iIl!er/('/'{li:!(iJ/ flidnJli;,a/ica
d& Fu'inea Oriental re/acule al n;pedíntte '(le ex
propiación forzoM por Luu!;a de u lílid(!a pública
de los bienes y derechos afectados por Ü[8 obra8
del lJI'OJjecto de conducción para alJastedmiento
con agua potahfe del río Ter-Nuevo abasiednúen
to de aguas a Barcelona .u poblacione.': de .~¡¡ zona
de influencia. Grnpo nú.mero 34. Tuma p-m Bie
nes !! derechos afectados NI el lúmillo iI!ln¡ú~ipal

de La Raca.

De confonnidad con ,a Orden IIIin i,,\.,f'l"ial {I;> El d{' diciem
bre de 1969, y en cwnplimiento del artículo ff2 de h. yü.;enk
Ley de Expn}piacién Forzo"a de 16 de diciembrt: de t9;,)4, .Y en
virtud del Ul"ticulo 98 de la misma Lt'y el IngellÍf'rD Director
que suscribe hace saber ¡:Jor el presente anuncio qUf, el dra 28
de septíembre de 1971 a las doce horas, el Inger,iero rt~llre

sentante de la Administración y t'l Poel'ito de la nli~ma, en
unión <:lel Alcalde o Concejal en Que del€gue ;-o{' personaran
en el Ayuntamiento de La RDca al oh,jeto de, previo traslado
sobre el propio terreno_, proceder al levantamiento de hs actas
previas a la ocupación Oc las finca~ {·ont<tnlrhl." en ]a re!ación
que seguidamente se detalla. junto con Ir],,, pro¡:tietario,; y d'.'m:'I~
interesados qUfl concurran,

Datos de Catastro:

Lo que se hace público por medio ud pre:".t'l1t{, 8JilUlriq para
que los propietaIios y demás intere~.adoB en dkha ocup"ciún
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso d(' los
derechos tipificados en el articulo 52 de la mi~llla Ley ante~
citada.

Barcelona. 31 de agObto úe 1971. --El Tngf-'niero DÍlü'lCJ)',-
5.107-E.


